
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: CARLOS YEHINSON FRANCO GIRALDO 

 
 

Rad. 110014189037-2021-00079-00 

 
 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación presentada por la parte demandada, 

se pone en conocimiento de la parte demandante y se requiere a esta para que, en el término 

de ejecutoria de la presente providencia, se pronuncie sobre la solicitud. (Artículo 461 del 

C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE,      
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
 

 
CAS 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de ocutbre de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 068 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


